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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío,  DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE:  HECTOR JAVIER ARIAS VELASQUEZ  

EJECUTADO:  PROPAGANDAS APOLO 

RADICACIÓN:  6300140030082008-0021800 

  

Atendiendo lo solicitado por el propietario del establecimiento 

de comercio PROPAGANDAS APOLO, donde otorga poder al 

profesional JOHN ALEXANDER URREA BARRAGÁN para que asuma su 

representación en el presente proceso y por sujetarse a lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, SE 

LE RECONOCE PERSONERÍA con las facultades expresas que le 

fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 

77 del ibidem.  

 

De acuerdo a lo anterior, se entiende revocado el poder 

inicialmente conferido al abogado Jorge Alberto Serrano 

Velasco.  

 

De otra arista, dicho mandatario judicial del extremo 

ejecutado, solicita la terminación del proceso por 

desistimiento tácito basado en la inactividad del proceso en 

un término superior a dos años; empero el despacho NIEGA tal 

pedimento por improcedente, toda vez que éste asunto se 

encuentra terminado mediante sentencia calendada 20 de abril 

de 2010, donde además éste estrado judicial se declaró inhibido 

para decidir de fondo la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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